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Introducción:
Este ensayo interpretativo de Romanos 4:1–12 (NVI) es parte del argumento más amplio del Apóstol Pablo relacionado a su tesis de la carta sobre la justificación por la fe en Jesús Mesías: “Porque en el evangelio la justicia de Dios se revela por fe y para fe, como está escrito: Mas el justo por la fe vivirá”. (1:16–17). Y en nuestro pasaje de estudio el Apóstol argumenta sobre la justificación por fe en Dios desde el mismo origen histórico, teológico y pastoral.  
Mi Tesis:
“Este ensayo interpretativo busca demostrar que la comunidad de fe multicultural de Roma (la iglesia) compuesta por gentiles y judíos, que representa al ser humano, no puede justificarse ante Dios con jactancias de obras humanas, pues Pablo demostrará que la justificación proviene de Dios y es por la fe desde el principio de la historia de Israel para que el ser humano glorifique a Dios por su misericordia y lo haga en, y desde la comunidad, la iglesia”.
Es importante señalar que Pablo está escribiendo esta carta a una comunidad de fe en Roma y estas iglesias casas eran mayoritariamente de gentiles y judíos, era una iglesia multiétnica, donde el Apóstol aborda temas con profundidad teológica y por sobre todo con una fuerte mirada pastoral, pues aborda problemáticas típicas de la convivencia de la iglesia. Uno de estos problemas es la jactancia/injusticia con la que la comunidad tenía que luchar y que es importante tener presente a la hora de estudiar la justificación por fe. 
Contexto del pasaje
El apóstol declara desde (1:18–3:31) que tanto judíos y gentiles están bajo el dominio del pecado y en la última sección de (3:27-30) vuelve a su tesis, diciendo que la jactancia queda excluida por la ley de la fe aparte de las obras, declarando además, que Dios es el que justifica por la fe a judíos y gentiles: a los de la circuncisión y los de la incircuncisión, idea clave para introducirnos a la sección de nuestro ensayo, en el capítulo (4:1–12), donde Pablo toma principalmente el ejemplo de Abraham, el gran patriarca de Israel y el rey David para ahondar en su argumento sobre la justificación por la fe. Y en (4:23-24) dice que la historia de Abraham no sólo fue escrita por su propia fe, que le fue contada como justicia, sino también la nuestra, la de la iglesia de Roma y de extensión, la iglesia de todos los tiempos. 
Antes de estudiar nuestro pasaje debemos entender cómo Pablo define la justificación antes y después de (Romanos 4:1:12), esto nos servirá como un sándwich donde podremos mirar con mayor claridad e interpretar de mejor manera nuestro pasaje:
· (Romanos 3:21–24) Aquí la justicia de Dios es un testimonio de Las Escrituras, es por la fidelidad de la fe de Jesús Mesías, su fidelidad a Dios mediante su muerte y resurrección. Es la que proporciona el perdón a los pecadores, aquí se marca una nueva identidad ya que se pasa del ámbito del pecado a la vida en Cristo. El ser humano no solo es contado justo, sino que ha pasado a ser justo
. Dios lo declara “legal” y Dios lo hace “experiencia” justo.
· (Romanos 3:28) Aquí se derriba el argumento de ser justificado por obras de la ley, pues la justificación para judíos y gentiles es fundada por Dios y solo por la fe, pero la fe también debe ser entendida como una respuesta integral: confianza, entrega absoluta, obediencia y compromiso, que incluye fidelidad
.
· (Romanos 4:22–25) la justificación de Abraham es un modelo del pacto y es vida de entre los muertos y la nuestra está refrendada en la muerte y resurrección de Cristo como una nueva creación. La justificación es más que un acto contable y jurídico, sino que es la promesa de Dios de convertir la muerte a la vida
.
· (Romanos 5:1–2) la justificación es un cambio de orientación de la vida, es una relación pacífica con Dios, es el shalom de Cristo resucitado en la vida del creyente y es vivir en la esfera de la gracia. La justificación incluye la experiencia presente de la reconciliación con Dios, la paz con Dios, ambos términos usados indistintamente para la justificación
.
Visión Pastoral y la Justificación
Pablo inicia el (4:1) con una pregunta retórica diatriba que viene usando con el fin de invitar a su audiencia a la reflexión y también utiliza el enfoque judío de interpretación midrash, que implica la relectura cuidadosa de una historia bíblica para su significado contemporáneo
. “Entonces, ¿qué diremos en el caso de nuestro antepasado Abraham?”. Esta pregunta suscita otras preguntas para cada creyente y como comunidad de fe, las ideas se conectan con la identidad de ellos ya que, si el cristianismo es las promesas cumplidas a Israel en la persona de Jesús Mesías, esto significa que, para los destinatarios, Abraham podría definir la identidad mesiánica de cada creyente y de la iglesia. Por este motivo, es importante para Pablo abordar el tema de la justificación por la fe, no solo en el plano individual (creyente y su relación con Dios), sino también comunitario (el creyente y su relación entre la iglesia). Y por extensión también al sistema injusto del imperio Romano.
El Problema de la Identidad 
Para dilucidar la comprensión de la justificación por la fe, Pablo debe abordar el tema de la identidad de todos aquellos que se relacionan con Dios, pues tanto para Abraham e Israel como pueblo y para la iglesia, la fe en Dios es la que define al pueblo de Dios y para tratar este tema identitario, se irá a narrar la historia misma del fundador de Israel para tratar el tema de la justificación por la fe. También, para Pablo la justificación por la fe es una vida que une a la iglesia en el presente, pues están siendo perseguidos y tienen una vida cruciforme en Jesús Mesías y la fe es una gran herencia en común y esto lo deben saber. Por lo tanto, la justificación por la fe no es el olvido de Dios a los patriarcas y a sus promesas, sino la confirmación de ello, porque “Dios no es un simple mortal para mentir y cambiar de parecer…” (Números 23:19), la visión pastoral de Pablo, es que la justificación por la fe tiene una misma raíz histórica que une a judíos y gentiles, bajo una misma comunidad, la iglesia, pues la identidad no depende solo de una herencia étnica sino de la fe, pues la identidad no depende solo de las obras sino, de la fe, pues depende del hecho de que Abraham es padre de todos aquellos que creen
 (4:11).
 Visión Histórica y la Justificación
Para los destinatarios Abraham era el fundador, el padre y emblema del judaísmo, era aquel que había dejado el politeísmo (paganismo), y el fundador del monoteísmo, el que había vivido una vida de obediencia, en especial, con la ofrenda de su hijo Isaac (Génesis 22) y fidelidad a Dios, el padre biológico (antepasado) de todos los judíos
. También, era aquel que Dios había llamado y había hecho promesas y una alianza que incluía a su descendencia. Entonces, Pablo intencionalmente busca ir en su argumento a través de la línea histórica de Israel y hacia el fundamento mismo del judaísmo para abordar el tema de la justificación por la fe de Jesús Mesías, pues sabe que no hay mejor ejemplo que tomar la relación de Dios con Abraham, pues quiere traer a la comunidad la visión histórica conocida por judíos y gentiles para referirse a una fe que justifica al pecador, pero también una fe que la comunidad tiene en común: la misma fe del gentil Abram (antes de su circuncisión) y del judío Abraham (después de su circuncisión). 
Al hacer una lectura rápida de la sección (4:1-12), podríamos llegar a la conclusión que Pablo quiere tirar por piso el testimonio de Abraham y David (mencionado más adelante), y de esta manera, ante gentiles y judíos validar una nueva religión emergente del judaísmo, pero lejos de tal idea, Pablo dice que Abraham tiene mucho de que jactarse, pero no para Dios (v-2), Lo que está haciendo es avanzar en el hilo de su argumento que comenzó en el capítulo anterior: “Porque Dios es uno, y él justificará por la fe a los de la circuncisión, y por medio de la fe a los de la incircuncisión” (3:30). Por lo tanto, Abraham es el fundador histórico de la fe para ambos grupos: judíos y gentiles, y la fe debe derribar toda enemistad humana entre ellos, en la iglesia. 
Para Pablo comenzar con el testimonio de Abraham es identificar cómo el gran patriarca, es justificado por Dios, es la manera en que Pablo entiende cómo judíos y gentiles son justificados por Jesús Mesías, pues si el cristianismo es una continuidad del judaísmo, la fe que justificó a Abraham ante Dios, es la misma fe que justifica a los creyentes por Jesús Mesías. Por ello, dice: “Pues, ¿qué dice la Escritura? Creyó Abraham a Dios y esto se le tomó en cuenta como justicia”. (v-3) Para el Apóstol la fe en Jesús Mesías más que una idea fantasiosa de una nueva religión del judaísmo es la continuidad y confirmación de Las Escrituras (Todo el Antiguo Pacto). Pablo está presentando el testimonio de Jesús Mesías, como enseñanza Apostólica, donde el principio para la justificación es el mismo de siempre: “la fe en Dios” y “la fe de Jesús Mesías” pues ambas son equivalentes ya que provienen de Dios, quien es la raíz de la fe.
Visión Teológica y la Justificación
Pablo quiere demostrar que Las Escrituras confirman la justificación por la fe y que ésta solo se da, en el contexto de una relación de Dios con el ser humano, y no al revés, Dios lo llama y éste responde por la fe y en obediencia. En (v-3) Pablo cita Génesis 15,6 “Y Abram creyó al SEÑOR, y el SEÑOR lo consideró justo debido a su fe”. También, lo dice en (Gálatas 3:6-9), Siendo aún Abram y antes de la circuncisión Dios le promete un hijo y Abram cree a Dios. Con esto, Pablo está afirmando que el fundamento de la relación de Abraham con Dios es su fe y no sus obras. Para que los destinatarios entiendan la fe de Abraham, Pablo hace una analogía del trabajador que recibe paga por su trabajo, a diferencia del que “Cree al que justifica al impío, se le toma en cuenta la fe como justicia”. (v-4-5). De esta manera, Pablo entiende que la fe nunca es un “mérito humano” ni una “obra como deuda”, ya que Dios se vería obligado a justificar, pero la justificación es un don de Dios que se recibe gratuitamente.  
Con lo anterior, Pablo está respondiendo teológicamente que la relación de Abraham y de toda relación del ser humano con Dios, se sostiene desde el lado de Dios y nunca desde el lado del ser humano por muy ilustre que éste sea, incluso, siendo el gran fundador de la religión judía -Abraham - pues la justicia por la fe proviene de Dios de principio a fin. La identidad de Israel como pueblo y de la iglesia de Roma no está basada en el cumplimiento de la ley posterior al pacto abrahámico, ni por la circuncisión que era señal del pacto, pues Pablo, lejos de validar cualquier intento de justificación de mérito humano, está estableciendo que la justificación reclama a Dios el derecho fundacional de la relación del hombre con Él.   
David y la Justificación de Dios como Perdón
Pablo toma a David como ejemplo en (v-6-8) con el fin de apelar al principio judío de dos o tres testigos
. Luego cita el (Salmo 32), y dice “así mismo…” refiriéndose a la bienaventuranza y mostrando que representa el perdón de los pecados gratuitos de Dios como otro aspecto de la justificación por fe. Abraham y David, el primero es considerado un impío justificado, y el segundo, un pecador perdonado
, para Pablo el ejemplo de David añade valor a su argumento sobre la justificación por fe ya que va en la línea histórica que Pablo está desarrollando, pues David fue una figura emblemática y modelo mesiánica del reino. Lo que Pablo tiene en mente no es solamente exponer a Abraham y David como pecadores, sino como pecadores que recibieron misericordia y gracia delante de Dios, pues esa es la bienaventuranza. Otro aspecto para mencionar, como señala el Dr. Tommy Givens: ver cómo la herencia de la familia prometida se ha desenvuelto a lo largo de sus generaciones para abrazar a los destinatarios y por tanto cómo recibir y promover esa herencia
. Mencionar a David tienen como fin convencer a los destinatarios acerca de la profundidad teológica de la justificación por la fe, ya que David fue perdonado y recibió gracia bajo la ley de Moisés (1 Samuel 13:14) Recordar a David, es pensar en toda su historia, incluso, su pecador de adulterio con Betsabé y el triste asesinato a su esposo Urías hitita, episodio conocido por el pueblo de Israel. Así la referencia al rey David agrega un valor sin igual a una relación basada en la gracia de Dios y no en las obras. De hecho, la dirección de la justificación con David alcanza la dimensión de la misericordia a pesar de la transgresión. Por tanto, ¡Dichoso aquel cuyo pecado el Señor no tomará en cuenta! (4:8). A la luz de la revelación de Jesús Mesías, tanto Abraham, David y la iglesia multiétnica romana, recibieron misericordia y gracia, así que es dichosa, pues se les han perdonado los pecados. Esto es importante ya que el mérito humano, para algunos de la iglesia, pudo haber sido la jactancia étnica (nosotros somos los verdaderos hijos de Abraham y pertenecemos al pueblo escogido), o para otros, como prosélitos o judíos que se jactaban por mantener las instituciones; dietas, calendarios, fiestas, como los ritos judíos (somos escogidos por nuestra circuncisión y nuestra obediencia). Puesto todo esto estaba pasando en la iglesia romana.
Pablo Apunta a la Tesis de su Carta 
Si hablamos de la justificación por la fe, el protagonista siempre será Dios y Pablo está humanizando a los patriarcas y los está colocando como pecadores ante Dios, como uno más, como aquellos que estuvieron bajo el juicio de Dios y privados de la gloria de Dios (3:23). Y al igual que la comunidad de fe romana, pero que recibieron la justificación de Dios por la fe, donde Pablo busca resaltar a Jesús Mesías como la mayor jactancia del creyente (jactancia positiva) Gorman dice: “los intérpretes olvidan con frecuencia que, aunque Abraham es claramente el tema de este capítulo, el protagonista real de la historia—el héroe (por así decirlo)—no es Abraham, sino Dios. No es la fe de Abraham, sino el Dios de Abraham, que lo hace justo”
.
La justicia de Dios es para Todos los que Creen en Jesús Mesías
Pablo, en el (v.9-12), comienza con dos preguntas que hablan de la idea de pertenencia étnica y religiosa de los judíos: ¿Acaso se ha reservado esta dicha solo para los que están circuncidados? ¿Acaso no es también para los no judíos? Pablo con estas preguntas pretende incluir a los gentiles, aunque en la génesis del pensamiento de Pablo, es difícil dilucidar la función determinante de la fe en el proceso de justificación precedió al horizonte universalista de la justificación misma
, es evidente el alcance universal, la revelación de un plan más amplio del propósito de Dios a la humanidad completa. La justificación por la fe va más allá del pueblo de Israel, de hecho, en el caso de la circuncisión como señal, nunca justificó a nadie, lo hizo, la fe (sola) en Dios. Por lo tanto, no depende de la circuncisión ya que Abraham es declarado justo antes de recibir la señal (v.10). Así que la perspectiva de Pablo es que la circuncisión no es la causa, sino el sello de la justicia ya recibida por la fe (v.11) Pablo termina concluyendo que: Abraham es padre de todos los que creen, aunque no hayan sido circuncidados, y a estos se les toma en cuenta su fe como justicia (v-11) Y también es padre de aquellos que, además de haber sido circuncidados, siguen los pasos de nuestro padre Abraham, quien creyó cuando todavía era incircunciso. (v-12). Lo que define la identidad del creyente, es la relación de fe, que como creyente se tiene con Dios, pues por ella somos justificados y no por la circuncisión, la ley, los ritos, las obras o méritos humanos que anulen la gracia de Dios en Jesús Mesías.
Conclusiones
La justificación por la fe nace de Dios y es dada por Dios al ser humano, no es por jactancia de mérito humano: por etnicidad, por la ley, por ritos religiosos y por la obediencia a la circuncisión, sino solo por fe. Pablo narra la historia de la justicia por la fe desde su origen con Abraham el padre de la fe, de donde todo creyente, en lo individual y en lo colectivo - como comunidad de fe - es parte de la familia de Abraham. Y esa familia es la iglesia, los que gozan de la herencia de las Buenas Noticias por la fe de Jesús Mesías, Buenas Nuevas anunciadas de antemano a Abraham y de las que hoy goza la iglesia, la justificación por la fe.
La justificación por la fe en Abraham no es solo conocimiento teológico de la justicia legal o forense imputada, sino una experiencia viviente y transformadora, trae de la muerte a la vida al creyente. Por ello, la iglesia es una comunidad de personas vivas llamadas a experimentar la justicia de Dios y a proclamarla a la comunidad, y más allá, al mundo. También, donde se predique de la justificación por la fe, ésta sacará a la luz cualquier jactancia humana, contraria a una verdadera relación con Dios. 
La justificación por la fe de Jesús Mesías es la bienaventuranza de haber recibido gracia, misericordia y perdón de los pecados. Por ello, la familia de la fe es agradecida, hospitalaria con todos derribando jactancias que minan la comunión de la iglesia. También, la justificación por la fe en el creyente es agradecida y adora a Dios comunitariamente a través de la fe de Jesús Mesías, pues la misma fe que le resucitó de entre los muertos es la misma fe de la iglesia.
Por último, la justificación por la fe tiene una raíz universal, pues donde se predique el evangelio de la justificación por fe, ahí se formarán grupos de personas que dejarán toda jactancia humana para reconocer en humildad que la fe de Jesús Mesías es la que justifica. 
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